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Guayaquil, 28 de noviembre de 19958 Ae th 

     SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DÉ” 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, con fecha 17 de noviembre de 
1995, se presentó a esa Institución, una errada notificación de 
transferencia de acciones correspondientes al capital social de DARINTOP 
S.A., que de manera expresa, por la presente dejo sin efecto. Las 
transferencias de acciones que en relidad se efectuaron con esa fecha, y 
se registraron en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, 
la compañía DARINTOP S.A., son las siguientes: 

1.- El Sr. Arturo Fariño Bajaña, transfirió 2.499 acciones a favor del Arq. 
Pedro Carrillo Fernández; 9

 

2.- El Sr. Arturo Fariño Bajaña, transfirió 2.500 acciones a favor de la Sra. 
María Paula Salame de Carrillo; y, 

3.- La Srta. Dolores Romero Arana, transfirió 1 acción a favor de la Sra. 
María Paula Salame de Carrillo. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

       

    

  

    

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Muy atentamente, 

p. DARINTOP S.A 0 
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